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Derecho de acceso a la información pública 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y de Participación de la Comunidad de Madrid, cualquier persona tiene derecho a 
acceder a la información pública en los términos previstos en dicha norma. 

¿Quién puede ejercer este derecho? 

Cualquier persona, física o jurídica, sin necesidad de motivar la solicitud. 

¿Qué información puede solicitarse? 

Toda la información pública que obre en poder de Planifica Madrid, Proyectos y Obras 
M.P., S.A., cualquiera que sea su soporte o formato, y que haya sido elaborada o 
adquirida en el ejercicio de sus funciones, con los límites legalmente establecidos. 

¿Cómo presentar una solicitud? 

Las solicitudes de acceso a la información pública podrán presentarse a través de los 
siguientes medios: 

• Formulario electrónico de acceso a la información pública de la 
Comunidad de Madrid 
(enlace al portal oficial de solicitudes) 

• Cualquier otro medio previsto en la normativa vigente en materia de 
procedimiento administrativo común. 

Plazo de resolución 

El plazo máximo para resolver y notificar la solicitud será de un mes desde su recepción, 
ampliable por otro mes en los supuestos legalmente previstos. 

Órgano competente 

El órgano competente para la tramitación y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública será el que corresponda conforme a la normativa aplicable y a la 
estructura organizativa de Planifica Madrid. 

Reclamaciones 

En caso de disconformidad con la resolución, podrá interponerse reclamación ante el 
Consejo de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio 
de los recursos administrativos o judiciales que procedan. 

 

Persona de contacto: José Antonio Gutierrez Castillo | Responsable del Portal de Transparencia 

contacto:  transparencia.planifica@madrid.org 
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